RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-1-1-0009094, Ent. N° 7218/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la contratación del servicio de traslados en ambulancia común  y otros (con enfermería y con espera para usuarios con tratamiento), por el plazo de un año correspondiente al Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente por otro período de un año, venciendo definitivamente el 31 de diciembre de 2016;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 5 de noviembre de 2014, se presentaron las firmas: SACOF S.R.L., DROT S.A., JUANES S.R.L. y  PREVENIR S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar, por precio, a la firma PREVENIR S.A., por un monto total anual de $5:068.833 impuestos incluidos y de $ 10:137.666 los dos años, actualizable según Pliego;
3) que consta Resolución adoptada por el Director del Centro Departamental de Florida de fecha 21 de noviembre de 2014, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta otro período más de un año, adjudicando el llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que no consta información contable ni afectación del gasto;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total anual de $ 5:068.833 impuestos incluidos, actualizable según Pliego, una vez abierto los créditos correspondientes al Ejercicio 2015, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo se comete la intervención del gasto correspondiente al  Ejercicio 2016, previo el control correspondiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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